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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Vigésima - Novena 
del Cantón Guayaquil 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
De AUMENTO DE CAPITAL Y NEEORMA DE ESTATUTOS -SOGIALES 

Otorgada por COMPAÑIA E. MAENZ AGENCIA COLOCADORA DE 

  

a favor de 
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NUNERO: 194 AUMENTO DE CAPITAL Y 

    

     
    

      

+ DE ESTATUTOS. SOCIALES DE 

COMPANIA E. MAENZ AGENCIA. 
LOCADORA DE GEUUROS 0 

  

Guayaquil: Capital deta Provinct 
del Guayas República del Ecuador, a dom: o , 

las eN mo de MOVIERON 0 mt no 
tom noventa y cuatro, ante mí Abogado / FRANCISCO + 

COREL FLORES, NOTARIO VIGESIIO VO o et 
Cantón comparace"!e1' Ingentero! EIMSTO rmenzivocanea! 

<mepr.nentac són 11d) 15 Comp 
E. MAENZ' AGENCIA 'COLOCADORA ' DE ) SEOUROS.+9. A. 

  a nome y em 

calidad — de Gerente!” General, según: consta 
nombramiento que se agrega a la presente 
ecuatoriano, — mayor der edad; domiciliado! ten 
Ciugns, hábil para contraten: y! a* quieniinda | conecenk 

EA soy fe. “Dian” inatrurso en el objeto" y Cirmartí 
de esta escritura de "AUMENTO DE CAPITAL 71: REO 
DE ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo otorgamiento +! proceg 
con amplía y entera Libertad 

  

a escritura / pública 'me presento la minuta 
documento habi14to 

  

e que os del tenor =:guientes]) 

SENOR NOTARIO! 'En (el: Regístro de Escríturas Pública 
au cargo, etimnda una de     

de Capital y Reformas de Estatutom 'Sociales/ de la. 
Compañia — E. MAENZ AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS S.A. 

  

 



  

sa erre into 

         

  

    

  

    

  

PRIMERA: INTERVINIENTES. -Compareco al Utorgamiento 

escritura el Ingeniero Ernesto 

  

|Maenso Ocumpol! en sur caligad ade Geroato General. =- 

SEGUNDA! ANTECEDENTES. a) aPory1 ¡escritura — publica 
otorgada! ante al Notario; del Canton Guayaquil, 
iio crm comió ess acorta eta 

le ¿dellimsl: novecientos (ochenta iy nueve 0 Inaeria ¿e 
E NN etrentstrsitereanen, sv Veigtaaita! de Mejor ¿0% 
Mo novecientos" novente,1v ser constituyo la Compañía 
DO Esti MAENZILAUENGIA CULOGADORA DE: SEGUROS: SA coman 

co ao ro SCAR: BO CES ¡it 
Deneral Extraordinaria de “Accionistas — celebrada el 

MO rieron (5, cuero; 
O enpivdo >Rumentar 01 CáBpear Social en la; sima de 

MILLONES | DE SUCRES, — mediante la omisión de 

    huevas: acciones ordinartas y ¡ neminativas 
mil mueras cada unas Rufarmar 01 mutatut   

en lla y relecionadossen “el Copital  Gocial, 
ctodo 1 la + cual ¿consta em ol Actas de Junta ; General 

Extraordinaria; 1: de Accionistas colebrada ul doce , de 
ftayo de iimil novecientos «noventa, y / cuatro, , la miema 

  quest cen acompaña para que e inerte como 

TERCERAS | DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, 
Ingeniero! ERNESTO 3) MAENZ1/ OCAMPO, Gerente General de 

Es/ MAENZ AGENCIA — COLUCADORA DE SEGUROS S.A. por 

  

vatios 

         



hi   
      

En Gunyaquil, a los doce días del mos de Mayo de mil pove= 
ciontos noventa y cuntro a lan dloz horas en ul Incnl so 
cial, ubicado en las calles Avenida Nueve de Octubre número 
dos mil troseientos quince y Lizardo García, ae rounen eo 
sesión de Junta General Extraordinaria de Acclonictas de la 
Compatifa E, MAENZ AGENCIA COLOCADONA DE SEGUROS 504. los - 
Solloren: Ing» Erneato Maenz Oo: Lo do ll 
vocientar sesentas acciones ordinarias y nominativas de mil 
sueres cada una, Ing. Gerardo Pon icLla, proplutario 04 
dfez ucciones ordinarias y nominativao de mil sueros cada — 
una; Sofora Gloría Marcos de Ferreyros, propietarin de díez 
acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cud: 
Ing. Marcos Machuca Mancheno, propietario ce afez 
ordinarias y nominutivns de mil sueren cada unn, y, Imp. 0ud 
llurmo lópez Prolro, propietario de dfez uccionos ordinarias 
y nominalávas de mil uucres cada unn, e deja oomriancia Jen 
que los asistentes ropresentan la totalidad del os 
cial pagado de la compañía que asciende a Dos Millunos 4 au 

      po, prople 

      

  

  

      

cres y que están unánimente de acuerdo en reunirse un 
de Junta General Extraordinaria de Accionistas para tratar = 
los puntos constantes en el orden del día que se Lranscribe= 
a continuación: 
UNO: Aumento de Capital bocial en la suna de bres millones - 

de mueres 
POS: Suscripción y pngo del Aumento de Canital Ñ 
TkES:Mleforma de los Estatutos Socialen en relación nl capital : 

Social 4   

CUATHO: Autorización ul Gorento Gonoral de la Compañía para >, 
quo ronlíce todos Los trámites legales en orden a ottener la» 
validez Jurídica del Aumento de Capital y reforma requeridas. 
Presido la reunion la Presidenta de ln Compañía E. MAEYZ ACE! 
GIA COLOCADORA DE SEGUNOS 3.4. ln Delorn Luote Porrcyran de = 

esto 

  

  

  Haonz y actúa como Secretario el Gerente Gendral Log¿ rr 
Manz Ocampo. Habiéndose elaborado la lista de usislentes a = 
la Junta da acuerdo con los datos constante en el libro de ar 
ciones y scctonistas de la Compañía y comprobado que a la mig 
ma hun concurrido los necionistan que representan la totald = 

Japital pagado de ln Compmiía E. HAENZ AGENCIA COLOCA 
UNOS 5.A. . La Presidenta declara inetalada la 

    

And del 
DORA DE     

x$FKáÓÁ]á< Tá —T— 

     



¡ 

  

  

  

sión y dispone que se ponga en conocimiento de la sala el prim | 
punto constante en el orden del día, relativo al aumento de tn = 
Pital social y al efecto el Gerente General expresa varias e a 
nes, y entre ellas la de que la compañía dove lograr que extitn 
una relación lógica entre el movimiento económico Financiera y 
su cepital social, estimado nocesurio que me apruebe la vlovarin 
del mismo en la suma de ros millones ale sure a Fla do que er 
tal aunento el capital de la Compañía ascienda a Cinco Millones = 

  

   de sueros, El aumento se lo electuará mediante ¡orapelón de 
treo mil acciones ordinarius y nominativas de mil sueres cado 
Esta proposición es aceptada por unanimidad, aprobándoss en con e 

    

cuencia el numento de enpital do la Compañía E HABINZ AGUnCIA Os 
LOCADORA DE SEGUROS S.A. en tres millon 
suscripción de trus mil nuevas acciones de un mil sueres rada una, 

onidente pone y com 

do sucios mediante la 
  

  
Considorado y resuelto el primer punto, ol 4 
sideración de la sala el segundo de ellos, el mismo que se rbd 

  

    
re a la suscripción dol aumento de capalal noordado y la for e 
pago del mismo. luego de varino deliberaciones y un vart 
los accionistas Ingeniero Gerardo Peña Pictta, Lloria arcos de - 
Ferreyros, Marcos Muchucn Muueneno o Ingeniero lu) llecmo hómo 
Prelre, no desean suscribir neciones en el aumento de Capital a 
cordado, renunciando al dorocho de proforoncin, Ins Irc má) mue 
vas acciones ordinarias y nowinativas de un mil sucres cada uu, 
son suscritas integramente por el acetonista Ingentero Ernesto 
Maenz Ocampo y pagados en un cincuenta por olento en numerario, = 
el saldo deberá pagarlo en el plazo de dos años. A contimupción — 
la sala por unanimidad resuelve ratificar la suscripción y el pas 
so en numerario en un cincuenta por lento del uuwento de bupit 
acordado en esta Junta General. En consecuencia por resolución 
unánise de la sala, el artículo cuarto del Estatuto bucint queda 

    

rá concuvido en los termanos sIgulent 
Artículo Cuarto: El capital social de la Con; 
llones de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarins y 
minativas de un mil sucres onda una, cada acción que potuviere Lo 
talmente parada dará dorocho a un voto cn las Wi litornolonés exl= 
gidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gurea 
te Gonoral. Toda voz que ha sido agotado el torcer punto del orden 
del día, el presidente pone u considerneión nl úLLImO ale albo, 
resolviendo en forma unaniue «autorizar al uerente Loneral de 1 
Compañza, para que realice con las más amplias Facultades, Lodo: 
los trámites concernientes a obtener la validoz jurídica del sus 
to de capital y las reformas al estatuto social que han quédado a= 
probadas en la presente reunión. Toda vez que han sido bratilo: ta 
dos los puntos que constaban on el orden del día de esta reumid 

alía es de cinco mi- 

    

     

  

  

la Presidenta concede un reevas para que se proreda a dario 

   



  
  

trumento, ul mismo que es aprobado por unanimidad, 
la Presidenta declara terminada la sesión 4 Las once 
mado para constuncia en unidad de acto odos Los socia 
toa. 

PAG 
1NG. ERNESTO MAENZ OCAMPO 

a Ma ys 
GLORIA MacOS PE PERKENÑOS 

  

  

10, 0 Oe PREIRE 

A 7 MACHuUga 

   

  

    
MANCHENO 

 



ro 6 de 1.990, Guay 

  

. Fe 

  

Señor "Ingeniero 
ERNESTO MALNZ OCAMPO y 
Ciudad. 

  

Do mis consideraciones 

Cumpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Anonima E. MAENZ AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS S.A./ en su se- 
sion celebrada el día cinco de Febrero de mil novecientos noventa, /tuvo- 
bl acierto de designario a Usted GERENTE GENCRAL/de la misma, por el 
periodo de CINGO AROS ¿con las mtribuciones que constan en el Estatuto 

+ social de la Compañía 
En el Ejercicio de su cargo, Usted ojercera la REPRESENTACIÓN LEGAL. 

| JUDICIAL"Y EXTRAJUDICIAL/DE LA COMPANIA. 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Decimo Octavo del Canton Guayaquil Abogado 
German Castillo Suarez.él día Tres de Octubre de 

ll ía y nueve, la misma que fue Inscrita en el Registro Mercantil a fojas= 
3.543 a 3 558, numero 1.131, anotada bajo el numero 1,749 del Kepertorio, 

Í el día veinte y seis de Enero de 1.990,/ 

  

his 
  

    

  

  

novecientos ochen 

¡ mue mina 
e SA Ñ Ger 

AB. ALFREDO X, PARRA RAMOS e 
Secretario Ac lloc de la Junta General de Accionistas. 

RAZON. Acepta el cargo ue 

  

CRENTE GENERAL de la Compañía, para el 
cual he sido designado, segun nombramiento que antecede 
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expresa — voluntad dela uunta General 
celebrada ul doce de Mayo dem 

  noventa y cuatro, — DECLARA: que el CapKl 
de TRES MILLONES   so lo menta om la su 

SUCRES aumento que es suscrito integramente .por a 
accioniuta — Ingeniero — ERNESTO MAGNZ OCAMPO de 
nacionalidad Ecuatoriana, y pagado en núnerario” en un 
Esmeuente por lentos ue e rro on 

artículo cuarto del Estatuto Social ef la forma en 
que consta enel Acta de Junta General de 
Accionistas calebrada el doce de Mayo de mil 
novecientos noventa — y cuatro que se inserters y 
formara parte Integrante de erta escritura. — Dojo 

Juramento — declara, que, el Aumento de Capital, Social, 
antes indicado $0 enguentra suscrito y, Pagado en 
un etneuenta por ciento en numerario, por de que 
beta integrado — legalmente. — fpruegua usted menor 
Notario lam demss  clóumulas de estilo para la 
Validez y  prefeccionamienta de esta eueritura 
publica. Firmado) Uulllereo E Ortega M Registro número 

  

eres mil ctento treinta y mueve: HASTA ADUL LA 
MINUTA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA — PUBLICA. SON 

Oueda Agregado el Nombiramtento de Orrente General de 

la Compaítía E. MAENZ AGENCIA CULOCAGORA PE SEGUROS 
  

LEIDA esta escritura de principio a Fin por 

mí ol Notaria en alta voz al comparaciónte este la 
aprueba on todas us partes se afirma,  ratifino y 

    

  

is 
A



suscribe en unidad de acto y commigo ol Notario 
DOY FE. 

O co a C.C. 0904296127 > 
C- Var. 176-326 
R.U.C. 0991040455001 / 

  

sE ororao 
ANTE MI, en fe de ello comfiero este QUINTO 
TESTIMONIO, en cinco fojas útilen que sello y firmo en 
Guayaquil, a veinte de Diciembre de mil novecfóntos 
noventa y cuatra.=        
NOTA y L CANTON GUAYAQUIL. — Razán.— Siento 

cuatro, de la Resolución núnaro naventa y cinco-dosunacuno 
Molina Jalíl, Subintendente Jurídico de la Intendencia de Com paltas de Guayaquil; por lo que ae aprueba el Aumento de Capi— Sql y Reforma de Estatuto Social de la Compañía E MOENZ AGENCIA COLOGADORA DC SEGUROS G.M..—Buayaquil, a vw   

    
  

CEATAr ECOS 0 Can Feet de Moya ya Or cumpla 

   



  
  

múcnto 09 lo orense en lo Fesolurión 10 95-2-1=I-000402, ed o- 
¿deco el 23 ne mera e 12995, por el “ubintendento JesÉcdco de 
lo Intememmiás es Compñdos a 0s0yuquil, quedo Anuerito esto 
moaritume, le mieno cue contiene al PUMENTO DE CAPITAL Y Man 
FORMA DE EDTATUTOS de Co MAINZ AGENCIA COLDONOA DE A 

  

MUROS Ma Mas e ojos 27.063 9 22.070, 60 a 
Aopistro Mercont32 y enstoo tejo al número 14.067 del Faparto= 

FAQs poa, siete de de 142 novecientos noventa y = 
Eáncos=El Aspietaados Ma 

E HECION mao a Sis 

CSATAFACOS cue con facto da boys taloro ercrávodo une copdo outly 
bios se auto escritur», on cumplimiento so la dimpuento en el Mg 
eeto 73), cártado al 22 du Agueto a 12975, pOR 8 señor Prest= 

sente ce lo Ropábi1CD, publicas en ul Magtatro ÚLelez M0 070 = 
el 23 da gueto a 7oI7%e=loyocull, sete o ADRLZ e 942 no 
Elenton movente y rámes=t2 Rep Parc 

A IR PGUEL MIR AORADL 
ir arca dl Say 

CENTIFICO lan con Fecha co hoy, 00 dom mota de sata ome 
> foja DSi del Aogimtro Parcemttl ru 1.990, 82 margen 0 de = 
Amuestpción ruepactivo-0uoyequil, sgte ss SSL e má nova = 
Cientos movente y sánen=ál Magt: Narconta dao 

Ze EI MBE ALCOAR ANDRADE Fagtaranns Marcar dl real 

CANTAPICOS ¿dun con Pacha sa hoy, quedo archives pl cortifico 
0 btasizoción ve lo Ueoro se Comercio, correspondiente e lo 
Presente mnerktuzo.—Ghsoyuquid, sleto se ARIAS ML novecientos 
haventa y cineo.- Sept 

pen RS o LISTA giros Marcaras del 

  

 



DOY FZs Que en esta fecha ho tomdo llota al margen 
do la matriz de la escritum pública del teo de = 

* Ostubre de mil novecientos ochenta y mov: 
Resolución Na 93w2=1-1-000402, expedida 02 velnt= 
trés de Enero de mil novecientos noventa y cinco, 
mediante la cunl sl señor Subintendente Jurídico 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, apro= 

  de la 

bé el Aumento de Capital y Reforma de Teta tatos So 
ciales de la Compañía E. MABIS Agenci, Colocadom 

de Seguros S.4., que Sontiens ln presente copia»= 
Guayaquil, onco de Mayo de =D agrectontos noventa 
y cíneo.= EL NOZARIO, 
    



UPERMTENDEACIA DE COMFA/AAS 

Gue en el periódico LA SEGUNDA en su edición 
EN al Uta” vie-nee cinco de enero de “all 

(Aso 11 Bo.3073 ) se ha publicado 
ederiture péblica de avamato de Cspital y dede contalta E> Babia AGESCIA 

razón de se 

          
       

  

   
  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPARAS 
7 RESOLUCION "ia. 95211 00402 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUIINTENDENTE JURIDICO DELLA. 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

  

  

CONSIDERANDO 
QUIE el 18 de noviembes de 1994, hu cedo ato el Nora Vigénimo Noveno del Can Coya. 

la cscítura Abi cl mamona de cual y rfrma del vanas de la Compu EL MABNZ AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS 5 

  

  

¡QUIRe señor e. ones Maca Deseo, su calidad de eres Gora! d acompaño el pto 
8 A: Gullmo Once ha pensad cis e ica ect, la misma que solos rouiis de Ly. 

eco els antucionos delegadas por leño Supertendens de Compañías mrdseResucones 
Non. ADMESZ-NO de 1 de movil de 192, 9, ADMI2ON de dilomb 11 de 1992 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO.-. APROBAR: ape mento de gl de E MAENZ AGENCIA COLOCADOKA 

DESECUROS A. por TRES MILLONES DI SUCKES, ávido en TRES ML acom de UN MAL SUCRE 
as, y 9) la res de nao came cn la eel cr 

ARTICULO SEGUNDO... DISIONER qu el Notario Visio Noveno del canón Crayaqul, al mapa 
dle sta ela cra publica que pun, no pct dl contado del pro eli y sea 
dec mención 

  

ARTICULO TERCIRO.-. DISPONER que el Hegiorador Meca! de cat Guay.) cr La 
cetrda Extra pub po Sn a pct Rec rd in os de dcha cri y de cds ls rs, 
nl ra de La cp ques ea; ) compl ls dmánpersenpuines cumenas e la Ley de Regio. 

ARTICULO CUARTO -.DISPONIE que el Notario Dácimo Octavo del cat Guayaquil, nc sl mare 
¿da mete ela era pública dl de cta de 199, Jn la cual comstyo a cp cn rfctecia, que da rro mazas copia y 0 omar vo cono clas la ceras pl quen sti por pis cin y seo un de tasación 

  ARTICULO QUINTO... DISPONEN que un extracto dela iia escritor públic 5 publi or un 
vez, en in de los pedis de mayor «tentación em l simi placa de la Cimpuda. Un ejem e le Falcón der caro ct Do 

CUMPLADO, vecva el expit 
COMUNIQUISE- DADA y Uruada enla Sopriondenca de Compañías, en Guayaquil a 

  

 



COMTAFICO (ue con Puch se hoya ue Anscrito 20 poz 
santa Rasalucién e ajo 224062, rúnexa 6.330 rol ñe— 
Gbstso Mercontiz y enoteca bodo ul mimezó 10,066 cul 
fapestorto.-Cuoyoqull, sleto e Abst2 de m2 novecten 
tos noventa y Cinco.=c2 fegtesaa go 

      ECC 
E HECTOR MIGUEL 
"agitrador Marcar 

CERTAFECOR Guo con fecha do hoy, so toró nata da 1o az 
enedo en lo Remolución anterior s Fojo 3.5 cul Mo 
Giutzo Narcentíl e 1.950, ul nezgen de 1£ inacripción 
Tespuctive.-Cueyegull, elote vo Mbri1 de mz movecton— 

    

  

HECTOR MIGUEL 
Foginrndos Marcar    


